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1. Consideración
de año entre la fórmula OPSU y fórmula UNET en un todo de acuerdo con la 
Contratación Única Colectiva y el Acta Convenio.

2. Consideración de traspaso presupuestario N° 
Investigación.

3. Consideración de ajuste del costo de material didáctico (Color, blanco y negro).
 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 de
RESUELVE: 

1. Consideración de solicitud de aval para el pago de la diferencia del bono de fin 
de año entre la fórmula OPSU y fórmula UNET en un todo de acuerdo con la 
Contratación Única Colectiva y el 

En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó 
del bono de fin de año entre la fórmula OPSU y fórmula UNET en u
con la Contratación Única Colectiva y el Acta Convenio.
 
2. Consideración de traspaso presupuestario N° 147/2013, del Decanato de 

Investigación.
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de  la 
UNET, el Consejo Unive
Decanato de Investigación
céntimos (bs 6.000,92
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CONSEJO UNIVERSITARIO
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Sesión Nº 091/2013  
Extraordinaria 

                            
Fecha: martes, 19/11/2013
Hora: 10:30 a.m. 
Lugar: salón de Consejos

ORDEN DEL DÍA 
 

Consideración de solicitud de aval para el pago de la diferencia del bono de fin 
de año entre la fórmula OPSU y fórmula UNET en un todo de acuerdo con la 
Contratación Única Colectiva y el Acta Convenio. 
Consideración de traspaso presupuestario N° 
Investigación. 
Consideración de ajuste del costo de material didáctico (Color, blanco y negro).

Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 

ORDEN DEL DÍA 
 

Consideración de solicitud de aval para el pago de la diferencia del bono de fin 
de año entre la fórmula OPSU y fórmula UNET en un todo de acuerdo con la 
Contratación Única Colectiva y el Acta Convenio.

atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
UNET, el Consejo Universitario aprobó otorgar el aval para el pago de la diferencia 

del bono de fin de año entre la fórmula OPSU y fórmula UNET en u
con la Contratación Única Colectiva y el Acta Convenio. 

Consideración de traspaso presupuestario N° 147/2013, del Decanato de 
Investigación. 

En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de  la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó el traspaso presupuestario N° 147/2013, del 
Decanato de Investigación, por un monto de bolívares 

6.000,92), en los siguientes términos: 

PARTIDA Y ESTRUCTURA CEDENTE PARTIDA Y 

DE EJECUTOR:   DECANATO DE INVESTIGACION DE EJECUTOR:  DECANATO DE INVESTIGACION
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alón de Consejos- Rectorado 

de solicitud de aval para el pago de la diferencia del bono de fin 
de año entre la fórmula OPSU y fórmula UNET en un todo de acuerdo con la 

 
Consideración de traspaso presupuestario N° 147/2013, del Decanato de 

Consideración de ajuste del costo de material didáctico (Color, blanco y negro). 

Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
l Reglamento Interno de Funcionamiento, 

Consideración de solicitud de aval para el pago de la diferencia del bono de fin 
de año entre la fórmula OPSU y fórmula UNET en un todo de acuerdo con la 

Acta Convenio. 
atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  

aval para el pago de la diferencia 
del bono de fin de año entre la fórmula OPSU y fórmula UNET en un todo de acuerdo 

 

Consideración de traspaso presupuestario N° 147/2013, del Decanato de 

En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de  la 
traspaso presupuestario N° 147/2013, del 

es seis mil con noventa y dos 

PARTIDA Y ESTRUCTURA RECEPTORA 

DE EJECUTOR:  DECANATO DE INVESTIGACION 

ESTRUCTURA:    PR0040101 

FUENTE:   OTROS INGRESOS 

TRASPASO No. 147 

SUB  
PARTIDAS 

DENOMINACIÓN MONTO 

07.02.00.00.00 IMPRENTA Y                



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 
 
 
 
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL
                        DEL TÁCHIRA

CONSEJO UNIVERSITARIO 

Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo 

Oficina de Enlace: Parque Central, Edificio Catuche, Nivel de Oficinas 1, Oficinas 111 
Teléfono: 577

PAPEL Y CARTON 

TOTAL TRASPASO  No. 147 DECANATO DE 
INVESTIGACION

 
3. Consideración de ajuste del costo de material didáctico (Color, blanco y negro).
En  uso  de  la  atribución que le co
la UNET, el Consejo Universitario 
(Color, blanco y negro).
 

 
Color  
B/N 

 
 
 
 

 
 

 
Dr. José Vicente Sánchez Frank    

    Rector
  
AVN/carv 
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TOTAL TRASPASO  No. 147 DECANATO DE 
INVESTIGACION 

                
6.000,92  

TOTAL TRASPASO  No. 147 DECANATO 
DE INVESTIGACION

Consideración de ajuste del costo de material didáctico (Color, blanco y negro).
atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32
nsejo Universitario aprobó el ajuste del costo de material didáctico 

(Color, blanco y negro). 

CARTA OFICIO
8 Bs. 9 Bs. 
1,20 Bs. 1,30 Bs.  

Dr. José Vicente Sánchez Frank                  
Rector                                
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REPRODUCCION 6.000,92  

TOTAL TRASPASO  No. 147 DECANATO 
DE INVESTIGACION 

               
6.000,92  

Consideración de ajuste del costo de material didáctico (Color, blanco y negro). 
nfiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  

ajuste del costo de material didáctico 

OFICIO DOBLE CARTA 
13 Bs. 
6,00 Bs. 

                               


